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baño, lavadero, porche y patio descubierto posterior, la planta
primera dispone de tres dormitorios, baño, paso y terraza. La
superficie útil de la vivienda es de 98,.73 m² y la superficie
construida es de 125,20 m². Linda: Derecha, vivienda
número 2 de la propiedad horizontal; izquierda, parcela de
Alpensa, S.A., y fondo, Juan Cobacho.

Tipo de subasta

Valor de tasación de la finca: Ocho millones ochocientas
trece mil doscientas ochenta pesetas (8.813.280 pesetas)

San Javier a veintitrés de mayo de dos mil uno.—La
Secretaria.
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Primera Instancia número Tres de San Javier
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7205 Cognición 320/1998.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30035 1 0300101/1998.
Procedimiento: Cognición 320/1998.
Sobre: Otros cognición.
De: Banco Central Hispanoamericano.
Procurador: José Augusto Hernández Foulquié.
Contra: José María Sánchez Conesa, María del Carmen

Martínez Alvar.
Procurador: Sin profesional asignado.

Doña Aurelia Carrillo López, Juez sustituta del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número Tres de San
Javier.

En virtud de lo acordado por providencia de fecha once
de junio de dos mil uno, en el procedimiento que con el
número 320/1998, se tramita como juicio de cognición a
instancia de Banco Santander Central Hispano, contra don
José María Sánchez Conesa y doña María del Carmen
Martínez Alvar, en reclamación de 381.030 pesetas de
principal, más 8.527 pesetas por intereses devengados y
179.771 pesetas presupuestadas para gastos y costas, sin
perjuicio de ulterior liquidación, se saca a pública subasta la
siguiente finca:

Urbana: Cuatro. Vivienda a la derecha entrando en la
segunda planta de piso con acceso por la escalera única
situada en la fachada principal del edificio, sito en Torre
Pacheco, con una superficie construida de noventa metros
cuadrados. Consta de vestíbulo, comedor, tres dormitorios,
cocina, despensa y aseo. Linda: Al frente, con caja de
escalera; derecha entrando, vía pública; izquierda, Pedro
Garre Sánchez, y al fondo, Ramón González Pardo. Inscrita al
tomo 2.171 del libro 390, finca registral número 26.454 del
Registro de la Propiedad número Siete de Murcia.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este
Juzgado sito en calle Andrés Baquero, número 12, 1.ª planta
de San Javier, el próximo día siete de septiembre de dos mil
uno a las diez treinta horas de su mañana, bajo las
condiciones siguientes:

Primero: La finca descrita sale a pública subasta por su
valoración inicial de 6.261.750 pesetas, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación existente.

Segundo: La información registral sobre el inmueble
que se subasta está de manifiesto en la Secretaría.

Tercero:Las cargas y gravámenes anteriores, si los
hubiere al crédito del actor continuarán subsistentes y por el
solo hecho de participar en la subasta el licitador admite y
acepta quedar subrogado en la responsabilidad derivada de
aquéllos, si el remate se adjudica a su favor.

Cuarto: Los licitadores deberán identificarse de forma
fehaciente.

Quinto: Para tomar parte en la subasta habrán de
consignar los licitadores previamente en la cuenta de
depósitos y consignaciones de este Juzgado el 30% del
valor de la finca, en el número de cuenta 3130 0000 14 0320/
98 de la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya.

Sexto: En la subasta, desde el anuncio hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho referencia
anteriormente.

Dado en San Javier a once de junio de dos mil uno.—La
Secretaria.
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——
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7203 Procedimiento número 148/2000. Cédula de
notificación.
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N.I.G.: 30035 1 0300399/2000
Sobre Otras Materias
De Banco Santander Central Hispano, S.A.
Procurador Sr. José Augusto Hernández Foulquié
Contra doña Ángeles Palazón Martínez, Francisca

Martínez Hernández

La Ilma. Sra. doña Aurelia Carrillo López, Juez Sustituta del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
Tres de San Javier.

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de
juicio ejecutivo con el número 148/2000, a instancia de Banco
Santander Central Hispano, S.A. representado por el Procurador
Sr. Hernández Foulquié, contra doña María Ángeles Palazón
Martínez y doña Francisca Martínez Hernández, sobre
reclamación de cantidad en los que se ha acordado notificar la
sentencia, por edictos, a las demandadas por encontrarse
estas en paradero desconocido, por los particulares transcritos
es del tenor literal siguiente:

Fallo
Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución

despachada hasta hacer trance y remate de los bienes
embargados a doña María Ángeles Palazón Martínez y a doña
Francisca Martínez Hernández y con su importe entero y
cumplido pago a la parte actora Banco Santander Central
Hispano, S.A., de la cantidad de 763.668 pesetas de
principal, más los intereses pactados y con expresa condena
en costas al ejecutado.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación que
se interpondrá por escrito ante este Juzgado en término de
cinco días, siguientes a su notificación.
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Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que sirva de notificación en legal forma a las

demandadas doña María Ángeles Palazón Martínez y doña
Francisca Martínez Hernández como consecuencia del
ignorado paradero de las mismas, se extiende la presente
para que sirva de cédula de notificación.

San Javier a 6 de junio de 2001.—La Secretaria.
‡ T X F ‡

——
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Primera Instancia número Uno de Totana
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7206 Cognición número 371/99.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Cristina Giménez Martínez, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de Totana.

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de
juicio cognición, bajo el número 371/99, a instancia de Banco
Santander Central Hispano, S.A., representado por el
Procurador don José A. Hernández Foulquié, contra don José
María Martínez García y esposa a los solos efectos del artículo
144 del Reglamento Hipotecario, en paradero desconocido,
sobre reclamación de la cantidad de 137.220 pesetas. En
virtud de lo acordado por resolución de esta fecha, por medio
del presente edicto se ha acordado notificar al demandado
antes citado la sentencia dictada en los presentes autos, para
que en el improrrogable plazo de cinco días a partir de su
publicación pueda preparar la apelación. La sentencia en su
parte dispositiva en lo sustancial es del tenor literal siguiente:

Fallo
Que con estimación de la demanda formulada por el

Procurador señor Hernández Foulquié, actuando en
representación de Banco Santander Central Hispano, contra
don José María Martínez García y esposa, ésta a los solos
efectos del artículo 144 del R.H., debo condenar y condeno a
dicho demandado a que, tan pronto sea firme esta sentencia,
abone a la parte actora la cantidad de 137.220 pesetas, más
intereses legales de dicha cifra desde la fecha de la
reclamación judicial y al pago de las costas causadas.
Contra esta sentencia cabe preparar recurso de apelación
que habrá de interponerse en este Juzgado dentro de los
cinco siguientes días hábiles a su notificación para
conocimiento y fallo de la Audiencia Provincial de Murcia.
Archívese la presente resolución en el libro de sentencias
civiles de este Juzgado y únase testimonio a los autos. Así,
por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva la presente de notificación en forma a
los demandados antes citados, extiendo y firmo el presente
en Totana a seis de mayo de dos mil uno.—La Secretario,
Cristina Giménez Martínez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Cuatro de Alicante
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7216 Autos número 305/2001.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Marta Martín Ruiz, Licenciada en Derecho y Secretario
del Juzgado de lo Social número Cuatro de Alicante.

Hago saber: Que en el procedimiento seguido en este
Juzgado bajo el número 305/01, sobre despido, promovido
por Freha Haddadj, contra Decoraciones y Rehabilitaciones
Siglo XXI, S.L., en cuyas actuaciones se ha señalado para la
celebración del acto de juicio el día 19 de julio de 2001, a las
11,40 horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado e
ignorándose el actual paradero de la empresa demandada
Decoraciones y Rehabilitaciones Siglo XXI, S.L., cuyo último
domicilio conocido fue en Sangonera la Verde (Murcia), calle
Reyes Católicos, número 1, por el presente se le cita para
dicho acto, con la prevención que de no comparecer le
pararán los perjuicios a que hubiere lugar en derecho y de
que las siguientes comunicaciones a la parte a la que va
dirigida la presente se harán en estrados, salvo las que
deban revestir forma de auto, sentencia o se trate de
emplazamiento»:

Y para que sirva de citación en legal forma a la empresa
demandada Decoraciones y Rehabilitaciones Siglo XXI, S.L.,
expido y firmo la presente.

En Alicante, 18 de junio de 2001.—La Secretario
Judicial.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Tres de Orihuela
(Alicante)

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7115 Autos de divorcio contencioso 251/00.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Manuel Galiana Serrano, Juez sustituto de primera
instancia e instrucción número Tres de Orihuela y su
partido.

Por medio del presente hace saber: Que en este
Juzgado y bajo el número 251/00, se siguen autos de divorcio
contencioso, a instancia de José Martínez Esteban
representado por el Procurador de los Tribunales don
Penalva Riquelme, contra Angélica Ceisas Crespo; en los
cuales y en resolución de esta fecha se ha acordado expedir
el presente que servirá de emplazamiento a la demandada
que se indica, para que en el término improrrogable de veinte
días, comparezca y se persone en legal forma representado
por Procurador de los Tribunales y asistido de Abogado, bajo
apercibimiento que de no comparecer será declarado en
rebeldía, dándose por precluido el trámite de contestación a
la demanda, siguiendo el pleito su curso, y entendiéndose
las sucesivas notificaciones en la sede del Juzgado y forma
de Ley.

Y para que sirva de cédula de emplazamiento en legal
forma al demandado que se indica, quien se encuentra con
domicilio desconocido, si bien su último domicilio
conociendo lo tuvieron en calle Madre de Dios, número 2-1,
octava, izquierda de Murcia, se extiende el presente edicto.

Dado en Orihuela, 26 de abril de 2001.—El Juez
sustituto.—El Oficial en función de Secretario.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡


